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Cambio radical: Cartagena eliminó el 
comercio ambulante del borde costero 
Intensa fiscalización entre Carabineros, la Armada y el municipio permitió erradicar a todos los vendedores 
ilegales y toldos azules que se instalaban en las playas y en la Terraza del tradicional balneario. 

Carlos Rodríguez llabaca 
cronicaOlidersanantonio.cl 

unque no existen 
cifras oficiales, la 
Cámara de Comer- 

cio de Cartagena estima 
que cada verano llegaban 
a la comuna cerca de 500 

comerciantes ambulantes 

que se tomaban el borde 
costero, especialmente los 
paseos de las playas Chica, 
Grande y San Sebastián, 
además de la tradicional 
Terraza. 

Hoy la realidad es muy 
distinta. En un recorrido 
por el tradicional balnea- 
rio se observa un cambio 
radical: los vendedores ile- 
gales y los toldos azules 
fueron erradicados total- 
mente, lo que permitió re- 
cuperar los espacios para 
el desplazamiento de los 
turistas y, al mismo tiem- 
po, aumentar la seguridad 
y disminuir las incivilida- 

des. 
Actualmente solo se 

aprecian algunos toldos 

blancos, que son utiliza- 
dos por los artesanos loca- 
les que cuentan con una 
autorización del munici- 

pio para trabajar en la vía 
pública. 

“Estamos muy conten- 

tos porque este problema 
delos comerciantes ambu- 
lantes lo veníamos plan- 
teando hace más de 12 
años y nunca se había po- 
dido solucionar. La nueva 
alcaldesa (Lily Silva) en 16 
días terminó con todos los 
ambulantes y nos devolvió 
la tranquilidad a los co- 
merciantes establecidos y 
a los turistas”, aseguró 
ayer Adela Córdova, presi- 
denta de la Cámara de Co- 
mercio de Cartagena. 

LOS ÚNICOS 
Visiblemente satisfecha, la 
dirigenta planteó que “so- 
mos la única comuna del 
Litoral Central que no tie- 
ne comercio ambulante. Y 
si se llega a poner uno, lle- 
gan altiro los carabineros 
y los echan. Ha sido muy 
bueno el trabajo entre los 
carabineros, la Armada el 
municipio y el comercio 
para empezar a cambiarle 
la caraa Cartagena”. 

Córdova afirmó que la 
ausencia de vendedores 
ilegales tiene varios efecti- 
vos positivos. “El más im- 
portante es la seguridad. Y 
para los restaurantes, co- 
mo en mi caso, podemos 
atender hasta más tarde, 
porque ya no andan delin- 

años que no venía un 
circo grande a Cartage- 
na, según la presidenta 
del comercio. 

LA ALCALDESA LILY SILVA HA SIDO IMPLACABLE CON EL COMERCIO AMBULANTE. 

25 
cuentes ni curados en las 
calles”, manifestó la due- 
ña del restaurant y resi- 
dencial Santa María y Fe 
de la Playa Grande. 

CIRCO 
La líder del comercio car- 
tagenino también aplau- 
dió el arribo del circo del 

  

Tony Caluga, en plena ave- 
nida Costanera del Mar. 
“Hace 25 años que no ve- 
nía un circo a Cartagena. 
Eljueves nos invitaron a la 
función de debut y estaba 
lleno. Para el comercio es 
importante tener un circo, 
porque así ofrecemos más 
actividades a quienes nos 

visitan”. 

Y enel plano económico, 
¿cómo estuvo la primera 
quincena? 
-No estuvo muy buena, pe- 
ro es por un tema país. 
Afortunadamente, este fin 
de semana (ayer) se vio 
mucha gente, así que tene- 
mos esperanzas de que 
pueda ser un buen verano. 

La jefa comunal de Car- 
tagena, Lily Silva, quien ha- 
bía prometido terminar 
con este problema durante 
su campaña, recordó que 
“desde el día que asumo co- 
mo alcaldesa, instruí al 
equipo municipal que crea- 
ra áreas específicas para el 
comercio ambulante en 
puntos estratégicos del bor- 
de costero, de manera que 
se minimice la congestión, 
se facilite el acceso a los tu- 
ristas y a nuestros vecinos”, 

Resaltó que “una de 
esas acciones fue instalar 
toldos blancos, erradicar 
la venta de comidas infor- 

males que generen proble- 
mas desalud. Junto a Cara- 
bineros, la Armada y Segu- 
ridad Pública, hemos reali- 
zado intensas rondas que 
han terminado con deco- 
miso de especies para la 
venta informal”. o 

  

  

  EL CONVENIO ES PARA SITUACIONES DE ALTA COMPLEJIDAD. 

Servicio de Salud firma convenio con Carabineros 
para traslado aéreo de pacientes críticos 

El Servicio de Salud Valpa- 
raíso-San Antonio (Ssvsa) y 

Carabineros de Chile for- 
malizaron un convenio de 

cooperación que permitirá 
reforzar la atención de ur- 

gencias críticas a través del 
traslado aéreo de pacientes 
en situaciones de alta com- 
plejidad. 
Este acuerdo busca estable- 
cer un respaldo adminis- 
trativo y operativo para op- 
timizar los tiempos de res- 
puesta en casos de patolo- 
gías tiempo dependientes 
que requieran aeroevacua- 

ción. 
El doctor Hassan Escobar, 
jefe de urgencia del Ssvsa, 
explicó que “es un conve- 
nio de cooperación para to- 
das las patologías tiempo 
dependientes y casos de ur- 
gencia querequieren resca- 
te vía aeroevacuación. Si 
bien es cierto, de alguna u 
otra formase ha hecho uso 
de la aeroevacuación por 
parte de Carabineros, no 
existía un respaldo admi- 
nistrativo legal que nos 
apoyase mutuamente”. 
“Ya firmado este convenio, 

existe un compromiso 
compartido, para poder ha- 
cer un levantamiento pro- 
fesional hacia el rescate de 

los pacientes que requieren 
la evacuación y la disponi- 
bilidad detener un helicóp- 
tero cuando el Servicio de 

Salud o los hospitales de 

nuestra red lo requieran”, 
añadió. 
Por su parte, el director del 
Ssvsa, Cristián Gálvez Ló- 

pez, reconoció que “esta- 
mos muy contentos con ce- 
lebrar este convenio que 
permite para nuestra red 

asistencial regular, de me- 
jor manera, de forma orde- 
nada, un procedimiento 
que es vital en la red de ur- 
gencia y que tiene que ver 
con optimizar los tiempos 
derespuesta desde estable- 
cimientos que quedan de 
mayor distancia. Hay un 
criterio fundamental en la 
red de urgencia que tiene 
quever con que cuando un 
paciente requiere atención 
de mayor especialidad de- 
bemos trasladarlo a la bre- 
vedad posible, y asílo hare- 
mos con este convenio”. O
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